
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Aprueba Liquidación de Costas 
Proceso:   Ejecutivo Singular        

Ejecutante:  Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A 
Ejecutado: Claudia Patricia Arango López  

Radicado:      63001-31-03-003-2021-00089-00  
 

 
Marzo tres (03) de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 
Verificada la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría cuyo monto ascendió a $9.430.731, estima el despacho 

que se atempera a lo dispuesto en el artículo 365 del C.G.P, por 

lo que se le imparte aprobación  

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 
Juez 

 
Estado # 33 del 04-03-2022  
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